
PREC¡OS DE SUSCRICION. 

E:.. ESTA CAPITAL: 

Por 1111 mes .......... 4 rs. 
Por uu trimestre .. 10 
Por llll alío ........... 35 

FUERA DE ELI.A: 
Por un mes.... ... ... 5 rs. 
PG un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

. \ ~U:iCII)S GR ITIS PARALOS SUSCO ITORES. 

CRONICA SEMANAL 

PUNTOS iJ.E SUSCRICION. 

EN TOLEDO: Librería de Fnndo • 
• Comercio, 31, yen la de los seño

res Hernandez. Cuatro Calles. 
EN MADRID: Enla deHernando, 

Arenal, ll. 
EN TALA VERA : En la de Castro. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Administrador D. Sever i!lIJO 

Lopez Fando . 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITORES. 

DE I~A PROVINCIA DB TO·LBDO. 
AÑO 111. 

, 
SANTORAL Y J~FF,MEIUDES. 

Oia )." Domingo. El Santo Angel de la Guarda y San 
RosendO.-Defensa de Larache (Arrica) por el cnpitan e,;pañol 
D. Juan de Alvarado, que pll:lO en precipitada fuga á más 
de 4.0.000 moros, en 1666. 

Dia 2. Lunes. S. Lucio ob. y mr., S. Lorgio y S. Pablo 
mártir.,-~Iuere en Cádiz en IS06 el bravo almirante D. Fede-
rico de G ravina. 

Día 3. Martes. Stos. Hemeterio y Celedonio mrs.-Casa· 
miemo de Cárlos V en Sevilla con Ooiia babel de Portugal, ma
dre que fué rlespues de Felipe 11, en 1526.-F.~lipe Il v,; á tomar 
posesion de la corona de Portugal, en 15S0. 

Oja 4.. Miércoles. S. Casimiro rey y cf.-Muerte de Recesvinto, 
rey godo, en 672.-Uernan Cortés desembarca en la costa de 
Méjic/), en 1519. 

Dia 5. Jueves. S. Eusebio y cps. mrs. y S. Adrian mr.
Entra por sorpresa en Zaragoza la faccion de Cabaiiero, en 1SaS. 

Uia 6. Viernes. Stos. Victor y Victoriano mrs. y Sta. Co
leta.-Se incendia el famoso alcázar de Segovia, el año 1862. 

Dia i. Sübado. Sto. Tomás de Aquino.-lIIuerc en Leon la 
reina Doña Urraca, en 1l26.-Aperlul'a de la via férrea de 
Madrid á Alicante, en 1StiS. 

ESTUDIO 11. 
lO 

OPINIONES DE LOS ECONOMISTAS 
acerca. de la subdivisiou de la pl'opiedad territorial. 

( CONl'INUACION. ) 

Hemos entrado en estas citas tan extensas, para 
que teniendo á la vista nuestros lectores las pala
bras textuales de Romá y Rosell, se convenzan de 
que no hay exageracion de ningun género en el 
juicio que dejamos apuntado de sus doctrinas, las 
cuales creemos nosotros que no ~e avergonzarian 
de proh~jar los grandes maestros de la ciencia eco
nómico-política. En cuanto á la cuestion que nos 
ocupa, verán como nosotros que implícitamente 
está por la propiedad en peq ueflo ó dividida. 

No fué, sin embargo, Homá y Hosell el único 
de nuestros economistas, ó más bien, escritores 
políticos del siglo X VIII, que opinó por que era más 
conveniente la propiedad territorial en pequeüo 
que aglomerada. Cuatro ailos antes que publicara 
su libro el abogado de pobres del Principado de 
Cataluíla, ó sea en el de 17()4, la Junta general 
de Comercio, á la cual estaba particularmente en
comendado, desde el reinado de Felipe V, el cui
dado y fomento de la agricultura á la vez que el 
de la industria, dirigió al rey una representacion 
exponiendo el atraso y decadencia de aquella y 
proponiendo los medios de fomentarla; representa
cíon que el rey, con su decreto de 2 de Abril 
de 1767 , remitió al Supremo Consejo de Castilla, 
al cual, desde el ailo anterior, habia pasado otros 
varios escritos para que los examinase y propusiera 
los medios más oportunos de fomentar la lab¡'anza. 
Eu su consecuencia, y á instancia del ilustradísi
mo Conde de Campomanes instl'U'yÓ dicho Supre
mo Tribunal el expediente consultivo de una ley 
agraria, oyendo los dictámenes de varios Tribuna
les y Corporaciones y los de personas ilustradas, 

Sábado 29 de Febre."o (le "1.888. 

con cuyo motivo se escribieron muchos informes 
luminosos acerca de la materia, de los cuales unos 
corren impresos y otros permanecen aún 1\1S. 

De estos poseemos nosotros en copia, por lo 
menos coetánea, el que en 20 de Marzo de 17GS, 
dirigió desde Sevilla al Supremo Consejo D. Pablo 
de Ola vide, tan conocido en nuestra historia del 
último siglo por la parte principal que tuvo en el 
establecimiento de las nuevas poblaciones de Sier
ra-Morena, con colonos alemanes y flam0ncos, 
como por su desgracia y persecucion. En él profesa, 
por punto general, muy buena doctrina, como de
rivada del principio de libertad que proclama nece
saria á la restalll'acion de la agricultura espaiiola, 
aunque á veces peca contra la doctrina que predica, 
incurriendo en los mismos yerros que condena y 
pretende enmendar, y opinando por la subdivision 
de la propiedal territorial; todo lo cual verán 
nuestros lectores en los extractos que de dicho in
forme ponemos á continuacion. 

«La tierra, dice, pi'oduce áproporcion de lo 
que se la labra. Aunque sea cierto que en su seno 
encierra el único inagotable tesoro de las verdade
ras riquezas, no es ménos constante que para que 
las produzca, es menester enriquecerla y traba
jarla con esfuerzos continuamente aplicados. Esta 
madre benéfica exige todas· las atenciones del 
labrador, y sin ellas escasea los frutos, los da sin 
sazon y á mayor costo. 

»Por otra parte el interés del propietario, del 
c~lono y del Estado, es que la tierra produzca 
todo lo posible. Al Gobierno toca la eleccion de las 
reglas que dirija á este importante fin. Es lasti
mosa la imperfeccion que en el clia tiene la agri
cultlll'u de estas provincias> (las de Andalucía). 
"Muchas causas proilucen esta desgracia: la actual 
situacion en que se hallan las tierras, distan tes, en 
la mayor parte, muchas leguas de la poblacion: la 
defectuosa distribucion de los lugares, numerosos 
y reconcentrados en pequeiios puntos, dejandoen~ 
tresÍ intervalos inmensos, montuosos y desiertos: 
el mal 't'egládo re1Jartimiento de tierras, con el 
que las mejores y en número crecido están en 1)0-
cas manos, dejando la ?nltdtedwnbrc abando
nada á la miseria: la falta de beneficios sólidos 
ocasionada por la dificultad de conducir el estier
col: la escasez de éste y los demás fomentos á que 
da motivo la falta del ganado, pues, ó no tiene el 
labrador todo el que necesita para calentar y vivi
ficar el terreno que cultiva, ó le mantiene en dehe
sas de pasto, .Y por un concepto errado de la propia 
utilidad, ha separado dos respectos, de ganadero y 
labrador, privándose del recíproco auxilio que se 
dan estos ramos, y de las ventajas que debieran 
resultar á ambos si estuvieran siempre unidos.» 

"Todas estas causas y otras de igual natura
leza, han hecho que siendo por lo general el ter
reno de Andalucía de los más fértiles que hay en 
Espaüa, y por consiguiente propio para todo gó
nero de producciones, se experimenta con dolor 

. . 
• a 

NUM.9. 

que estas son muy escasas, y que su agricultura 
sea imperfecta y limitada.» 

Sería muy difnso el seguir al autor en la am
plificacion de las ideas contenidas en los tres pár
rafos que dejamos citados, por más que en ella se 
contengan doctrinas muy conformes con los más 
sanos principios de la agronomía; por lo cual, y 
concretándonos al asunto que nos ocupa, copiare
mos lo que á él se refiere: 

«No tiene duda, dice, que uno de los mayores 
males que padecemos, es la desigual reparticion 
de tierras, y que las más de ellas estén en pocas 
manos. Es constante que esto perjudica á la agri
cultlll'a y al Estado: que lo que conviene es que 
haya muchos vasallos ricos y bienestantes y no 
que en pocos se reunan inmensas fortunas, y que 
este axioma de buena política se acomoda con más 
propiedad á los labradores que cultivan un territo
rio inmenso; que la industria y las fuerzas de un 
hombre tienen una esfera limitada; que quererla 
extender á más de lo que alcanza, es inutilizarla; 
pues el que emprende más de lo que puede, no 
hace lo que, reducido á círculo medido, haria con 
buen efecto; que de ·la demasiáda extension de la 
labranza proviene que las tierras se cultiven mal y 
que no se cultiven todas; pues el mismo terrenO 
que, puesto en muchas manos, se sembraria todos 
los años, se estercolaria, se labraria bien y se es
cardaria, reducido á una sola, queda en la mayor 
parte inculto, y el que se labra, es de un modo 
imperfecto y defectuoso .• 

"Estos fundamentos demuestran que sería muy 
conveniente reducir estas grandes labores, fijándo
las á un número limitado, y que sería de la últi
ma utilidad reducir lo~ cortijos á pueblos, lo que 
se conseguiria repartiendo las tierras de que se 
componen en pcqueflas suertes de cincuenta fane
gas, con la obligacion de edificar en cada suerte 
su respectiva casa, donde precisamente ha1itase el 
colono; así se le pondria en estado de perfeccionar 
la cultura sin el dispendio y dificultades que oca
siona la mucha distancia: así podria recoger el es
tiércol de sus ganados y extellderlo con oportuni
dad sobre el terreno, con lo que fertilizado se sem
bral'ia todos los años, como sucede ahora con los 
ruedos de los pueblos, viniendo á ser ruedo toda la 
campiíla. De este modo se proporcionaria la posi
ble igualdad en el repartimiento de tierras entre 
los vasallos, y esta sería en fin la perfeccion de la 
agricultura. JI 

Además de lo referido, aconseja la abrogacion 
de la ley que prohibia cerrar las heredades, y el 
,que el Gobierno hiciera muchos verdaderos pro
pietarios pequeños con las tierras de que podia dis
poner, como las de propios y arbitrios, baldíos y 
realengos; las de las ordenes militares, las que 
fueron de los regulares de la Compaflía de Jesus, 
y las de capellanías y obras pias, poniendo ade
más coto á la fundacion de mayorazgos y á las 
adquisiciones por manos muertas. En una palabra, 
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todo el informe está calcado en las cloctt'inas de la 
escuela economista tan en voga en aquel tiempo, 
y más particularmente en las que sostenian MM. Le 
Trosne, Saint-P0ravy, .:\lirabeau el padre y Dupont 
de Nemours, que seguian las ideas absolutas de 
Qnesnay, aunqne inclinúndose, como M. Mercier 
de la Hivie¡'e y el abate Baudeau, á la dominacion 
del poder, y pretendiendo investirle casi exclusi
Vamente de la direccion del movimiento social. 

Muchos otros escritores espaüoles opinaron en 
aquella época y hasta fines del siglo pasado y prin
cipios del actual de la misma manera que Olavide, 
en cuanto á la conveniencia de subdividir la pro
piedad territorial; y en la imposibilidad de citarlos 
todos, por no hacel' más pesado este estudio, lo 
omitiremos, concretándonos á exponer las opiniones 
de los grandes maestros de la ciencia económico
política. 

La misma doctrina sostiene tambien tácitamente 
el celebérrimo profesor de Filosofía moral de la 
universidad de Glasgow, fundari.or de la escuela 
llamada industrial, y el primero que elevó la eco
nOmía política al rango de ciencia positiva, por el 
cuidado que tuvo de no fundar un raciocinio mús 
que en la observacion y la experiencia. Comba
tiendo Adam Smith en el notabilísimo capítulo de 
sus Investigaciones acerca de la naturaleza y de 
las causas de la riqueza de las naciones, acerca 
de la historia de la agricultura, el sistema de las 
. sustituciones y el derecho de primogenitura, á q uo 
cási toda la Europa estaba sometida en su tiempo; 
se esfuerza en demostrar· por medio de considera
ciones cuyo valor, preciso es confesarlo, han ami
norado despues los hechos, al ménosen Ingiaterra 
y desde principios del presente siglo, que los 
grandes propietíuios no pueden conceder á sus ha
dendas la atencion, el celo y los conocimientos 
especiales que reclama un buen cultivo. «Un pro
~pietarioeIJ. gl'ande,dice, es muy rara .vez un gran 
.empreIldeClqr de mejoras ... En la edad media, el 
-propietario en grande no se cuidaba más que de 
• ensanchar su territorio ó de defenderle contra sus 
"vecinos; no tenia tiempo para pensar en sus tier
"ras. Cuando el imperio del órden y de las leyes le 
"dieron tiempo para hacerlo, carecía frecuente
"mente de gusto para ello, y casisiempre de las 
"cualidades que reclama semejante ocupacion. Los 

• gastos de su persona ó de su casa absorvian, ó "labran, manitiesta mayor industria é inteligencia, 
"así como tambien el que mejores resul<tados con
»sigue. Además, la ley elo pl'imogellitma y las 
"sustituciones conservan fuera del mercado una 
,'cantidad tan g¡'ande de tierras, que siemp¡'e hay 
.más capitales que las codieien que tiel'l'as que 
.vender; de donde resulta que las que se venden 
• alcanzan las más veces un precio de monopolio." (1) 

amihia "' #M 

(Se continuará.) 
JUAN A"'TO"10 GALLAfiOO. 

PARTE OfiCIAL. 

REGLAMENTO 
para la ejecucion de la ley de Guardia rural. 

TÍTULO PRIMERO. 

Del Director general. 
Artículo 1. 0 El Director de la Guardia ci vil tendrá 

sobre la Guanlia rural la misma autoridad y facultades 
que los Directores de las armas sobre las suyas respec
ti vas. 

Propondrá en su virtud al Ministerio de la Guerra 
el destino de los jefes y oficiales de la Guardia ci vil 
que deben pasar á la rural; nombrará para la misma 
los sargentos, aprobará el ascenso á cabo primero y 
segundo y las filiaciones de los guardias, é impondrá 
los castigos gubernativos á que hubiere lugar. 

• hasta excedian, ele sus reutas, lo cual sucedia casi 
»siempre, ¿ en dónde habria encontrado un capital 
"para destinarle á semejante empleo? Si su C::ll'<ic
"ter le pm'mitia ó le inclinaba á hacer economías, 
»erwontraba generalmente más provechoso el colo
"cal' sus ahol'l'os ánuos en nuevas adqu;sióones, 
"que en invertirlos en mejorar sus antiguos estados. 
.Para poner una tierra en productos con vent tjas, 
»es preciso, como en todas las empresas comel'cia
"les, la mayor atencion en las ganancias pequeüas 
"yen los ahorros más insignificantes, de lo cual 
"rara vez es capaz un hombre que nace con una 
"gran fortuna, aun cuando sea naturalmente eco
"nómico. La situacion de un hombre de esta clase, 
"le dispone más á ocuparse de cierto género de de
"coracion que lisonjee su fantasía, que á especular 
u en ganancias de que tiene tan poca necesidau. La 
.elegal1eia de su compostura, de su casa, de sus 
"trenes, de sus muebles, hé aquí los objetos á que 
.desde su infancia se ha acostumbl'ado á prodigar 
.todos sus cuidados. La propension que semejantes 
"hábitos dan naturalmente á las ideas, le dirije 
"aun cuando trata de ocuparse de sus haciendas; 
.embellecerá acaso 400 Ó 500 acns al derredor de Art. 2. 0 De acuerdo con los Gobernadores civiles, 

subdividirá cada provincia en un número de circuns
"su casa, con diez veces más gasto que lo que val- cripciones igual al de oficiales que tenga la fuerza, y 
"drán despues de todas esas mejoras, y encuentra á cada uno de estos le señalará como residencia el 

punto que considere más conveniente de la demarca
-que, si se proponia hacer en el todo de sus pro- cion respectiva. En la capital residirá un jefe de la clase 
• piedades una mejora de ese género, se veria q ue- de Comandante, con el objeto de que la vigilancia sea 

más inmediata y activa . 
"brado antes de haber acabado la décima parte de Art.3.0 El Director se entenderá con los Ministe-
"semejante empresa. Existen aún en el dia, en 1n- rios de la Gobernacion y Fomento en todo lo relativo 

1 el l · d d h á los haberes y servicios de la Guardia rural, y con el 
.g aterra, . e estas grane es prople a es que an de la Guerra en lo referente á la organizacion y disci-
"permanecido sin interrupcion en la misma familia plina del cuerpo . 
• desde la anarquía feudal; y no hay más que com- Art. 4.° La Guardia rural de cada provincia, en 

tiempo de paz, dependerá del Gobernador civil como 
• parar el estado actual de estas haciendas con las uclegauo de los Ministerios de la Gdbernacion y Fo-
n posesiones de los propietarios en peq ueüo de las rnento; en el de guerra de los Capitanes generales de 

los distritos á que corresponda la. provincia. 
-cercanías, para juzgar, sin otro argumento, cuán Art. 5.° El Gobernador comunicará las órdenes 
»poco favorables son las propiedades extensas al oportunas para el buen servicio al Comandante de la 

Guardia rural de la provincia, y cuidará de que la 
u adelantamiento del cultivo (1) ... En Europa, la ley fuerza no se destine á otro diferente del de su instituto, 
"de primogenitura y las sustituciones, impiden la así como de que no se empleen los guardias en el do
"division de las haciendas, y se oponen á que se mésiico ó personal de las autoridades locales ó mili-

tares. 
"multipliquen los propietarios en pequeño. Sin El Gobernador dará siempre por escrito al Coman
-embargo, uno de estos que conoce todos los rin- dante las órdenes que exija el servido, exceptuándose 

únicamente los casos de urgencia que requieran mayor 
-cones de su pequeila hacienda, que la vigila con celeridad en las comunicaciones. En estos casos, y no 
.esa atencion esmerada que inspira la propiedad... hallá~dose pre~ent~ el jefe mili,tar de l~ fuerza.' P?~rá 

tam bIen confent' dll'ectamente a cualqUIer ofiCIal o m
que, de todos los que I dividuo de ella las comisiones que fuesen indispensa-"es, por punto general, el 

(1) Tom. 1.0 pág: 476-478. = ___ .3= --------=_==--==--=-_=_:-----------_--_-_-_-==-_-_-_-__ ~-_-=-_--_-.::--=:_--_-_-_ 
I (1) Id., id. 513 Y 514. 

FOLLETIN. 

EL JUGLAR.. 

COLECCWN DE aUENTOS t LEYENDAS Y TRADICIONES 

JULIAN GASTELLANOS. 

(CONCLUSION.) 

-¡ Tus frases me destrozan el alma l Nunca creí encon
tl'ar tanta crueldad en quien tanto cariño me fingia-y la 
pobre jóven empezó á Ilora¡' de m¡ modo desgarrador. 
-¡ Adios, pues l-replicó Eduardo disponiéndose á 

partir. 
- ¡ No! ¡ no I exclamó María cayendo á sus piés, y abra

zando sus rodillas continuó diciéndole :-¡Por Dios, Eduar
do 1 ¡ POI' la gloria de los séres á quien más quieras, accede 
á mis ruegos! Considera que mL pobre mamá se morirá de 
vergüenza en sabiendo mi de3honra. Mim únete conmiO'o , b , 

salva mi honra, y yo te juro por mi salvacion, que en el 
mismodia que sea tu esposa dejo de existir, y puedes des
plles enlazarte lranqnilo con quien quieras. Yo no puedo ya 
vi vil', yo deseo la mllerte; pero no quicl'O bajill' al sepulcro 
con el remordimiento de haber manchado por debilidad el 
apeU.ido honroso de mi familia. 

Eduardo estaba mudo, somol'lo, su conciencia le mar
tirizaba. 

En aquel momento el relój de la catedral dió las ocho. 
-1 La hora l exclamó Eduanlu dando un paso hácia la 

casa de Elisa. 
-¿ Con que no te convencen mis razones? preguntó 

• María alzándose del suelo de una manera nerviosa. ¿ Con 
que te vas í\ unir á otra mujer, sin tener en cuenta para 
nada mi honra ni la vida de mi madre? 

-Nuestras relaciones, fueron un pasatiempo, señora: yo 
tenia ya empeñada mi palabra á la persona con quien voy á 
unirme, con que quedad con Dios, porque yo no he de ser 
el que más pierda si se provoca un escándalo. Y termi
nando así de hablar, el jóven aparló á María que le cerraba 
el paso, con objeto de dirigirse á casa de Elisa; 

-¿ Lo quieres? pues sea-gl'itó entonces de una manera 
indecible la hija de Doña Isabel, y rápida como el relám
pago, desnudó un pequeño, pero afilado cuchillo que lle
vaba oculto, y le hundió hasta el pomo en el costado del'e- I 

cllo de Eduardo, diciéndole: 
-1 Tu vida por mi honra! 

El jóven exhaló un ¡ay! de muerte, y vacilante dió al
gunos pasos hasta cue!' sin sentido en la misma puerta de 
la casa de su futura. 

María entre tanto, loca, deshalada, descendió por la 
cuesta del Cristo de la Luz, y repasando la puerta de Bi
sagra se aventuró en la Vega. 

La noche era oscurísima, y el viento, silvando á largas 
ráfagas. al'l'ehataba los cardos silvestres, haciendo saltar 
las cañas y las ramas de los árboles. 

Maria, sin cuidarse de nada, dil'igíase maquinal pero 

rápidamente á la quinta, pa¡'eciendo, más qu~ sér humano, 
una sombra, un fantasma, á quien el viento llevaba en sus 
alas. 

Tan acelerada marcha, agotó al fin sus, fuerzas, y la 
jóven vino al suelo exhalando un grito desgarrador. 

Al siguiente dia unos labmdores encontraron su cadá
ver junto á un ribazo cercano al rio. 

Una congestion cerebral violenta, la habia arrebatado 
la vida. 

Doña Isabel no pudo _ resistir el dolor de esta nueva 
desventura, y tres dias despues descendió al sepulcro. 

La familia del médico quedaba extinguida por completo. 

EPíLOGO. 

Los malos siempre son desgraciados, ha dicho el céle
bre autor del Quijote, y esto es una verdad innegable. 

Eduardo, en:::angrentado y moribundo, fué recogido en 
casa dA Elisa, euya familia creyó que la mano de un ase~ino 
asestó el puñal contra su hijo futuro. 

Pero esta creenúia disipóse bien pronto, y la verdad se 
hizo paso confesada por el mismo jóven , quien en sus con
tinuos delirios refería, si bien de una manera vaga, la his
toria de sus amores con Marh, repitíendo especialmente: 
({ ¡ Tu vida por mi honra!)) frases que ya digimos pronunció 
al herirle la hija de D. Andrés. 

La herida no fué tan grave ni peligrosa como á pri
mera vista pareció, de modo que el jóven oficial se encon
traba, al mes de recibirla, completamente restablecido. 
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bIes, dando conocimiento al expresado jefe, con ex
presion del ohjeto del servicio cometido. 

Art.6.0 Tendrá tambien el Gobernador la facultad 
de suspender del desempeño de sus funciones á los Ofi-¡ 
ciales e individuos de las clases de tropa siempre que 
así lo estimase conveniente, pero con la obligacion de 
ponerlo en conocimiento del Director del cuerpo den
tro del preciso término de ocho dias, acompañando el 
expediente justificativo de la falta que hubiera moti
vado la providencia. 

Art. 7. 0 Las autoridades civiles y locales no podrán 
mezclarse en las interioridades del cuerpo, en su parte 
material y person<ll, y deberán solo concretar sus 
órdenes al servicio que han de prestar los individuos 
con sujecion á este reglamento. 

Del Comandante. 
Art. 8.° Dependerá el Comandante en tiempo de paz 

del Go bernador ci vil en lo que se refiere al servicio, y 
del Director de la Guardia civil en todos los asuntos de 
organizacion y disciplina. 

En tiempo de guerra estará á las órdenes de los Co
mandantes generales de las provincias, y diariamente 
pasará á recibir el santo y órden á la hora señalada. 

Art. 9.° Pasará continuas revistas á las fuerzas or
ganizadas dentro de la provincia, con arreglo á las ins
trucciones que reciba de sus Jefes, y vigilará que por 
todos sus subordinados se observen las prescripciones 
de este reglamento y las de las Ordenanzas del ejército. 

Art. 10. Pondrá en conocimiento "del Director las 
faltas de todos sus subordinados y las providencias que 
hubiere tomado, y cuando estas no estU\'iesen en sus 
atribuciones, propondrá las que estime más conducen
tes, y cursará con su informe las instancias de sus 
subordinados que fuesen procedentes. 

Del Capitan. 
Art. 11. El Capitan tendrá con respecto á su compa

ñía todas las atribuciones y deberes que marcan las 
ordenanzas del ejército á los de su clase. 

Art. 12. Formará las nóminas y cuidará de la justa 
y equitativa distribucion de los haberes de la compañia. 

Art. 13. Pondrá en conocimiento del Comandante, 
para que este lo haga al Director de la Guardia civil, 
las vacantes que ocurran en su compañía, proponiendo 
razonadamente los que deban ascender á cabos prime
ros y segundos, y le remitirá las instancias de los vo
luntarios que soliciten ingresar de guardias, acompa
ñando los documentos necesarios para justificar su 
aptitud. Publicará tam bien en el Bolelin oficial de la I 

provincia y por anuncios que se fijarán en el local con
veniente de las Casas Consistoriales, las vacantes de 
guardias que ocunan. 

Art. 14. Filiará los voluntarios con arreglo á orde
nanza, cuidando de que con an telacion á este acto se 
les lean las leyes penales militares y las disposiciones 
de este reglamento, para que no puedan eludir la res
ponsabilidad que contraigan pretestando ignorancia. 

Art. 15. Revistará continuamente la fuerza de su 
mando, se enterará de la conducta de todos sus subor
dinados, vigilará el exacto cumplimiento del servicio, 
examinará el estado del yestuario y armamento, cui
dará de que todos estén bien asistidos y de que se les 
satisfagan sus haberes con puntualidad, remediará en 
cuanto de el dependa los abusos que encuentre, po
niendo en conocimiento del Comandante el resultado 
de sus revistas y proponiéndole al mismo tiempo 
cuantos medios crea convenientes para corregir las I 

faltas que hubiere notado y á cuyo remedio no alcan
cen sus Ltcultades. 

Art. 16. Durante las revistas procurará el capitan 
ath¡ uirir las noticias más exactas de los malhechores 
que hubiere en el país, puntos que frecuentan y ue las 
personas con quienes mantienen relaciones y puedan 
calificarse de encubridores, poniendo todos estos datos 
en conocimiento del Comandante, pero con reserva ab
soluta del nombre de las personas que se los hubieran 
facilitado, cuando así lo exigieren los conlidentes. 

Art. 17. Dará cuenta de toJo arresto ó prision que 
ejecute la fuerza de su mando, expresando el nombre 
uel delincuente, delito por que fué uetenido y autori
dad á cuya dispüsicion hubiese sido entregado. 

Art. 18. Cuidará con la mayol' escrupulosidad que 
sus subordinados no se ocupen en otras atenciones que 
las peculiares de su instituto, y de que persona algulla 
extraiía al cuerpo use el uniforme que corresponua á 
sus individuos. 

Art, 1\}, Expedirá la licencia absoluta á los guardias 
de su compañía á quienes se la haya concedido el Di
rector general ó por haber sido despedidos del servicio. 

Art. 20. Tendrá además de las medias filiaciones, 
un registro de vida y costumbres de los individuos de 
su compafiía, donde anotará sus buenas circunstancias 
y los sen"icios especiales que contrajeren, asi como 
los vicios ó faltas que hu biese tenido que corregir ó 
reprender, de todo lo cual dará cuenta exacta al Co
mandante. De los que fuesen incorregibles podrá pro
poner desde luego la separacion. 

Del Teniente. 
Art. 21. El Teniente tendrá, con respecto á su com

pañía, las mismas facultades que las ordenanzas con
ceden á los de su clase. 

Art. 22. B,eemplazari al capitan en sus ausencias 
ó enfermedades. 

Art. 23. Revistará continuamente la fuerza de su 
circunscripcion segun se previene para el Capitan, 
dándole cuenta de las correcciones que hubiere im
puesto y de las faltas que conviniere corregir. 

Art. 24. Cuidar:i de que una vez al mes se lean á 
los guardias las leyes penales militares y las obligacio
nes que les señala este reglamento. 

Art. 25. Debe vigilar á sus inferiores en todos los 
actos del servicio, tanto de dia como de noche, no per
diendo nunca de vista la conducta, porte y acciones de 
todos los indivíduos del cuerpo que le estén confiados. 

Del Al{érez. 
Art. 26. Las obligaciones del Alférez son las mis

mas que las del Teniente, además de las prescritas en 
las ordenanzas del ejército para su clase respectiva. 

De los sargentos. 
Art. 27. Los sargentos primeros y segundos se ha

llan obligados á observar cuanto :i su empleo incumbe 
y está prevenido en las Reales ordenanzas para sus 
clases respectivas. 

Art. 28. Son los más particularmente encargados y 
responsables de la policía y. disciplina de sus subordi
nados, de la direccion inm~diata dd servicio y de la 
más severa y exacta ejecucion de las órdenes. 

Art.29. Los servicios distinguidos en la persecucion 
de malhechores, su carácter y firmeza en el mando y 
el buen desempeño de sus deberes y obligaciones les 
servirán de mérito para sus ascensos. 

(Se cOl:tiu,uará.) 

Entonces el padre de Elisa le anunció que la union con 
su hija P.O era ya posible, y que por lo tanto, desde aquel 
instante quedaban rotos los compromisos contraidos. 

l
A los cuatro años de incesante luchar y de exponerse á 

los mayores peligros, sin conseguir lo que deseaba, Eduar
do, que habia ascendido ya, á comandante, recibió órden 

Eduanlo recibió casi con alegría esta nueva; sus sueños 
de ambicion se habian evaporado al mirarse al borde de la 
tumba; además, durante su mal, los remordimientos le 
habian martirizado mucho, y estaba decidido á buscar á 
María, pedirla perdon y unirse con ella. 

El arrepen timiento habia purificado su alma, pero era 
ya demasiado tarde: as! que, cuando supo el trágico fin de 
la jóven , su desconsuelo no tuvo límites y estuvo á punto 
de perder la razono 

1 A cuántos como á este, una imprudencia cometida en 
la juventud, les roba la calma para toda la vida I 

Luis, que hasta entonces no habia vuelto á tratarse con 
él, sabiendo su eiltado, acudió en su ayuda, y sus consejos 
y reflexiones mitigaron en parte su dolor y sus remordi
mientos. 

Pero la vida le era ya insoportable, y deseando encon
trar pronto una muerte honrosa, solicitó partit' á incorpo
rarse á uno de los regimientos que Ilstaban en campaña. 

Concedido que le fué, abr1zó á Luis saliendo para el 
teatro de la guerra, entre cuyos horrores creia encontrar 
la muerte que anhelaba. 

Pero sus deseos no se realizaron: donde la pelea era 
más cruda, encontrábase Eduardo, siempre sereno, siem
preentusiasmando á sus soldados, que llegaron á creerle 
invulnerable, viendo que el plomo y el hierro enemigos le 
respetaban. 

del gobierno para encargarse de una columna en la pro
vincia de Toledo, con objeto de poner coto á las demasías 
de Palillos, la Perdiz y otros cabecillas latro-facciosos. 

Asi que tomó posesion de su nuevo destino, empezó á 
perseguir tan activamente á los rebeldes, que no les dejaba 
un momen to de reposo, consiguiendo en poco tiempo que su 
nomlJl'e fuese pronunciado con terror por aquellas hordas, 
azote hasta entonces de la provincia. 

Un dia, un labriego condujo á Toledo un parte en que 
se deeia que unos cuarenta caballos facciosos se encontraban 
en Estiviel. 

ELluarLlo, tomando un número igual de soldados, salió 
en su busca con la celeridad que le era característica; y al 
ver posesionado al enemigo de la cuesta de la Matanza, 
disponíase á cargarle, cuando se vió acometido de impro

viso por el frente y dos flancos. 
El parte habia sido cosa de la misma faccion , con ob

jeto de traer á una celada á los que saliesen de la ciudad, 
para lo cual disminuyeron el número de sus fuerzas, di
ciendo que eran cuarenta caballos, en vez de los doscientos 
de que constaba la partida. 

Eduardo lo comprendió todo, y aunque por su persona 
hubiera con gusto hecho frente, no queriendo sacrificar sin 
fruto sus soldados, intentó emprender la retirada. 

Pero esto fué irrealizable; el enemigo se echó encima y 
fué preciso ya jugar el todo por el todo. 

CRÓNICAS. 
------

UNAMOS 1'IlUESTRAS PRECEs.-Nuestro Emo. y Re
veremlisimo Prelado, hn. dirigido al Sr. Vicario e'ene
mi de la diócesis, con fecha 17 del actual, la siO'::;'iente 
respetable cOlllunicacion: b 

«Sintienc!ose ya de unn. m:111era extrn.ordinaria la 
falta de lluvias, la salud pública se resiente por la 
seq uedad tan irregular como constan te, y áridos 
nuestros campos hacen temer la perdida de la cose
cha del ailo presente, despues de haber sido escasa la 
del anterior. En tan grave conflicto, debido es acu
damos, como en otras ocasiones, al Seilor de donde 
nos viene todo consuelo, pidiéndole aparte de nos
otros esa prevista calamidad, envi:inuonos el rocío 
que fecundice la tierra, y el agua necesari:c para 
remediar los daños ocasionados por una sequía tan 
prolongada. A este fin hemos dispuesto que, mientras 
dure la presente necesidad, todos los Sacerdotes de la 
diócesis digan en la misa, segun lo permita el rito, 
despues de las oraciones del día, la colecta ad pc!nulam 
pllluiam. Por tanto, ordenarnos á V. S. que inmediata
mente que reciba este oficio dé oportuno aviso de él á 
los Arciprestes, Párrocos y Rectores de las iglesias de 
su jurisdiccion, encargándolps al mismo tiempo que á 
su vez exhorten á los fieles de sus respectivas feligre
sías á que contribuyan tambien con sus ruegos yora
ciones á implorar de la clemencirt divina el auxilio que 
demandamos, y que cada dia se hace más necesario. j) 

l'JOVENA lH~ Si' .. NT!SIMO CRISTO DE LAS AGUAS.
SU Real Cofradü!--Congregacion, establecida en la par
roquial de Santa lVIaría Magdalena, en union de varios 
devotos, ha dispuesto consagrar un solemne novenario 
á tan milagrosa imágen, con objeto de alcanzar de su 
Di vina lVI3jestad nos favorezca con el beneficio de las 
lluvias y aparte de nosotros el hambre que nos ame
naza, el cual ha dado princiáJio hoy sábado 29, ceie
bmndo misa cantada á las nueve de la mañana, leyén
dose despues la Novena, y por la tarde al toque de 
Oraciones se rezará el Santo Hosario, se volverá á leer 
la Novena, concluyendo con el lVIiserere y oraciones 
propias. Mañana domingo :i las tres y media de la tarde 
saldrá procesional mente tan prodigiosa imágen, re
corriendo la carrera de costumbre. 

MISAS y SlERMCNES EN E", ilIYUNTAMIENTO.-Ob
servr,ndo las antiguas prácticas religiosas, el ;lustrisi
mo Ayuntamiento de esta capital ha determinado que 
se celebren las misas de costumbre en la capilla de sus 
Casas Consistoriales el miércoles de Ceniza y viernes 
de la presente Cuaresma, dándose principio á las nueve 
y media, y predicando acto contínuo en cada dia los 
ilustrados oradores, á saber: 

Miércoles ele Ceniza, 26 de Febrero, lo verificó Don 
Juan Francisco Bux y Loras, 'Canónigo Doctoral de la 
Santa Iglesia Primada, Rector del Seminario Conciliar 
de San lldefonso. 

Primer viernes, 28 de Febrero, fué Orador el Dr. !)on 
Jose Oriol de Cots, Dignidad de Chantre de esta Santa 
Iglesia Primada, Capellan de Honor, Predicador de S. M. 
y Comendador de la Real Orden Americana de Isabel 
la Católica. 

Segundo viernes, 6 de Marzo, D. José lVIoya y Soler, 
Presbitero, Licenciado en Leyes y Cánones, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, Predicador 
de S, M" Beneficiado de la Santa Iglesia Primada, etc. 

Tacer viernes, 13 de Marzo, Dr. D. Antonio Car
rera, Capellan Mozárabe. 

----~-~---"--~-~---.,-' -------

La lucha fué terrible, sangrienta; pero el número ven
ció al valor, y la faccion quedó al fin victoriosa y dueña del 
campo. 

Eduardo, que se batiera con la saña del tigre, reciLió 
un trabucazo, dos de cuyas balas le pasaron el pecho, hi
riendo otra en la cabeza á su caballo, que espantado, ar
rancó del sitio del combate en direccion al rio. 

El comandante se tenia apenas en los arzones, sus ojos 
se nublaban, y la pérdida de sangre disminuia por instan
tes sus fuerzas. 

El espantado bruto llega á un ribazo, y saltando, des
, pidió al giuete, que vino al suelo moribundo, agonizante. 

Sus ojos se clavaron entonces en una cruz de 
madera que se alzaba junto á él, Y arrnstrúnOoSfl, se abrazó 
á aquel signo cristiano, exhalando su último aiiento. 

En aquel mismo sitio habia muerto María. 
Aquella era la CI'UZ del Valle. 
La Providencia hacia morir al seductor en el mismo 

sitio donde espirara su víctima. 
1 Los que obran mal, nO pueden ser nunca felices! 

FIN DE LA CRUZ DEL VALLE. 



36 EL TAJO.-29 DE FEBRETW DE 1868.-NUM. ~).. 

.Cuarto vigs, 20 de Marzo, D. Eugenio Paños y 
QUintana, C.allero de las Reale,;; Ordenes de Cúlos III 
é Isabe.lla Católica y Capellan del Colegio de infantería. 

QUinto viemes, 27 de Marzo, D. Ciriaco Giro, Pres
bítero, Doctor en Teología y Catedrático del Seminario 
Conciliar ele San Ilelefonso. 

EL CARNAVAL.-POCO ha ofrecido de particular el del 
presenLe aí'io en esta ciudad, sin duda por lo poco que 
tambien se brindaba á ello el tiempo bastante desapaci· 
ble; sin embargo por sus calles y paseos han discurrido 
algunas máscaras y varias comparsas de estudiantinas, 
siendo la más llota ble la que desde la córte vino á visitar
nos formada por estudiantes de la facultad de Medicina, 
hijos algunos de esta ciudad, la cual es muy digna de 
mencionarse tanto por la acertada ejecucioll de las pie
zas que constituian su repertorio, cuanto por lo vistoso de 
su traje. Tampoco debemos df'jar pas'lr desapercibida la 
comparsa que el Sr. Loma, profesor de música del Centro 
de Artistas, orgallizó con sus noveles alumnos, pues si 
bien los coros estaban muy lejos de llenar los deseos 
que fueran de apetecer, con ello ha demostrado !lO 
obstant~ I~s esfuerzos que hace por el mayor adel:J.nto 
de sus dlSCIpulos, y los lisongeros resultados que dentro 
de corto tiempo son de esperar. 

INTERESANTE Á LOS INDIVIDUOS DE LA SEGUNDA 
RESERVA.-En virtud de Heal órden que le ha sido 
comunicada, la Comision permanente de la de esta 
provincia ha manifestado que los documentos que la 
han de presentar los interesados que deseen contraer 
matrimonio, son los siguientes: 

1.° Instancia del Excmo. Sr. Directol' general. en 
papel del sello 9.° 

2.° Certificacion de buena conducta del interesado. 
3." Circunstancias de moralidad de los contrayentes, 

amb:ts en papel comun, firmadas por el Alcalde y Cura 
de la parroquia en que residan, con los sellos de am
b?s, '! en las grandes poblaciones por el Inspector del 
dlstnto y Cura, en igual papel. , 

y 4.° Obligacion de alimentos para la mujer é hijos 
en caso de que la segunda reserva haya de ponerse so
bre ~as armas, extendida en papel del sello 9.° y por 
Escnbano, y en caso de no hallarse extendida por el 
expresado, legalizada por dos de igual clase. 

~OLEGIO DE INFANTERÍA.-El día 14 de Marzo próxi
mo ~ las doce de su mañana, tendrá lugar e,n la Sala 
de Juntas de este estahlecímiento y en la Direccion 
general, la subasta del suministro de aceite, arroz, 
garb~mzos, pimenton, cal'lle, gallinas y verduras para 
el mlsmo, con aneglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en su Secretaría y en referida Di
reccion de nueve á una de la tarde. 

CENTRO DE ARTISTAS É INDUSTRIALEs.-Mañana 
domingo. 1.° de Marzo! á las doce, tendrá lugar en la 
Secretana de esta SOCIedad la subasta del servicio de 
café y li~~res en dicho es.tablecimiento, bajo el pliego 
de condIClOnes que estara de manifiesto. 

VACANTES.-Lo están !:ls plazas de Secretario de 
VilI:ll'eal y Azutan, dotadas con :375 escudos la pri
mera y 200 la segunda. 

-Tambien se llaman aspirantes :i las siguientes: 
La de Médico·cirujano de Villaseca de la Sagra con el 
sueldo de 1.100 escudos; la de igua I clase de Parrillas, 
con 200 y las igualas; la de Cirujano de Nambl'oca, 
con 750; la de Médico de Navahermosa, con 1.160 
escudos hasta 30 de Junio, y 1.210 desde 1.° de Julio 
en adelante. 

;ARTICULOS DE ~o~sUMo.-El precio medio que han 
temdo en esta prOVl11cm durante el mes de Enero úl
timo, son los siguientes: 

GUANOS. Hectóli tro de trigo, 13 escudos 315 milési
mas.-De cebada, 5,729.-De centeno, 8,558.-Kiló
gramo de garbanzos, 289 milésimas-De arroz, 245. 

CALDOS. Litro de aceite, 504 milésimas.-De vi
no, Sl.-De aguardiente, 2S0. 

CARNES. Kilógr:.uno de carnero, 375 milésimas.-De 
vaca, 365.-De tocino, 60S. 

PAJA. Kilógramo de la de trigo, 12 milésimas.-De 
cebada, 11. 

CONSECUENCIAS DEL PETnóLEo.-En el pueblo de 
B ... ha oCUl'rido estos dias un :lCcidente, en el cual de
ben fijarse las personas que hacen uso del aceite mi
neral, ó sea petróleo. 

Hab~endo querido una l11uger apag:ll' un:1 l:impara 
de petroleo, sopl:l.ndo por la parte de ani ba ó boca del 
tu ho, sin haber tenido antes la precaucion de bajar la 
n:e?ha, sucedió que, cerrándose el aparato, se comu
mco la llama al recipiente, por I:.l. accion de la cor
riente de aire, y la lámpara estalló hecha mil pedazos. 

La pobr~ muger sufrió horriblemente, quemáron
sele los vestldos y pocos días despues sucumbió á los 
dolores que le producían las quemaduras. 

:M:OSÁICO. 
------------------

SIJPR!·~§IO~ 

DEL PREdl~PTO DE OUt MISA E~ EL UIA lJI\ SAN JOS~. 

I cuyo patrocinio es de littia eficacia para alcanzar las 1 
misericol'llias del Señor, el Sallto que merece con jus
ticia Ser denominado patron del género humano, am
paro de pecadores, consuelo de aflli-gidos, auxilio de 
los desamparados, y otras y otras advocaciones piad/)
"as con que los üeles le saludan y alaban en sus actos 
de religion. 

Entre todas las naciones del mundo no hay una que 
se distinga m~iq que España por su entusiasta devocion 
:\. San .Tosé. Así lo testifican los templos y altares eri
gidos en honor suyo, las cofradI:1S creadas IJajo su ael
vocacion; la frecuencia con que se impone este nombre 
ell el hfl\1tisl11o, pudiendo asegurar, que además de la 
multitud asombrosa de los que le tomall como primero, 
:lpenas hay espaúol que no le reciba como segnnelo. 
Además de estos monumentos gloriosos de la piedad 
espaí'iola, hay otro no ménos elocuente. En efecto, des
pues de los nombres de Jesus y de Maria es el nombre 
que más se pronuncia, y siempre unido :i los dos más 
sacratísimos, formando esta in vocacion tan piadosa y 
elocuente como lacónica: i Jesus, lVI:tria y .José! San 
José es el santo m:ís popular en Espaí'ía, y si no es el 
patrono canónico oficial de todos los pueblos, lo es por 
devocion de tollas las comunidades, de todo el clero, 
de todas las familias, de todos los indivíduos. ¿Qué 
español no tiene devocion á San José'! ¿ Quién no le 

I invoca en Espaúa'! ¿Quién no le dirige una plegaria 
cada día? 

Si cabe al sábio Gerson la gloria de haber promo
\-ido se celebrase con mayor pompa que hasta entonces 
el culto de San José, cabe á la gran Santa Teresa de 
Jesus la gloria de haber sido la entusiasta propagadora 
de la devocion al Patriarca. 

Dejó á sus hijos y á sus hijas tan precioso legado 
en estas notables palabras que leemos en el capitulo VI 

I de su vida y son como el compendio ejemplar de lo 
que debemos esperar de Dios, si somos devotos del 
Padre putativo de .JesÚs, del esposo de la Inmaculada y 
siempre Vírgen María. 

(Copia dichas palabras.) 
Hasta aquí son pahbras de Santa Teresa. 
La piedad española, no satisfecha con los homena

jes de amor, de piedad y de veneracion, que desde 
tiempo inmemorial y especialmente desde Santa Tere
sa, viene rindienclo al Santo Patriarca, deseó Y obtuvo 
llue su fiesta fuera de precepto. 

Las necesidades materiales de los pueblos han obli
gado en no pocos casos á la Santa Sede á que como 
Madre misericordiosa, disminuya en favor de las clases 
necesi tadas, aquellas obligaciones piadosas que otros 
tiempos más ricos en fé, en obras y en bendiciones del 
cielo sobre los que en Dios confian, lejos de ser, como 
hoy creen algunos, obstáculos para el fomento de la 
riqueza, eran por el.contrario medios fecundos para su 
produccion. Esto acaba de suceder en Espaüa; y la 
Santa Sede sin disminuir en nada la solemnidad y la 
fiesta eclesiástica, vistas las causas que se alegaban, y 
creyéndolas ciertas, accedió misericordiosa á las preces 
que por el Gobierno español se la dirigieron pam la 
supresion de las fiestas, y entre ellas la de S. José. 

Pero no porque S. S. haya relajado la obligacion 
que imponia el precepto eclesiástico de la santificacion 
del dia de S. José, ha de entenderse disminuida ni mu
cho lI1énos suprimida la festividad religiosa, ni la piedad 
particular. Al precepto de la Iglesia, cuya infraccion 
constituia pecado, se asociaba el precepto que nos im-

I 
ponia la de\'ocion,precepto tanto más meritori.o, cuan
to que era impuesto por la propia voluntad, y pre
cepto de cuya o b::;ervancia nadie se sustraia. Si S. S., 
atendiendo á las razones que le han siJo expuestas, 
cede y condesciende, S. S. quiere y deSea tambien que 
ese dia, como todos los suprimidos, sea santillcado del 
mismo modo que antes, y para ese íin en nada dismi
nuye ni dispensa la solemnidad eclesiástica, celebrán- I 

dose con los mismos ritos y pompa que antes. I 
Más claro, S. S. dice:-No cometereis pecado tra

bajando en esos dias, que antes eran festivos, ni dejan- I 
1 do ele oir misa ..... pero bueno y santo es santificarlos 

del mejor modo que <::ada uno pueda, y muchos más 
méritos contraerá para con Dios el que confiando en su 
misericordia y providencia, se abstenga de la obra 
servil y se emplee en continuar santiücando esos dias, 
como se hacia antes de la supresion del precepto de oir 
misa, y aun de no trabajar. 

Así lo han explicado en sus pastorales varios seii.o
res Obispos, previnienelo ademas, que la solemnidad 
ele las fiestas suprimidas se anuncie a todo el pueblo 
cristiano con los mismos toques ele campana qne antes, 
procurando atraerlos á la tiesta con la concesion de 
indulgencias. 

Así lo han dispuesto el Sr. Arzobispo de Granada y 
el Sr. Obispo de Barcelona. 

Hé aquí como se expresa este último. 

Que no se alarmen pues, ni afecten cxtrañeza aque
llos espíritus que, cntusiastas devotos de S:llJ José, ven 
con cierto sentimiento esta relajacion del precepto. El 
primer homenaje que deben rendir á Dios, es el de una 
sumision ciega y completa á las disposiciones de la 
Santa Sede, y si quieren honrar á San José, bien pueden 
bacerlo, santificando más y más el dia de su festi vidad. 
Si antes se contentaban con oir misa, que desde ahora 
confiesen y comulguen, si antes se limitaban á cuidar 
lle que los suyos y sus criados oyeran misa, que desde 
ahora influyan en su cspÍl'itu para que frecuenten los 
Santos Sacramentos, para que den culto á San .Tosé en 
su dia, y en todos los dias 19 de cada mes que le están 
consagrados, que en este dia visiten á los pobres y á 
los enfermos, y que se impongan una nueva obra de 
piedad, de devocion y de penitencia. Si así lo hacemos 
todos, y siendo todos propagadores de la devocion á 
San José, lograremos que se le honre v;¡luntariamente 
más que cuando su fiesta era.de precepto. 

Disfruten en buen hora los pobres trabajadores y 
las clases necesitadas del beneficio que Su Santidad 
les concede; pero no nos aprovechemos los que podemos 
santificar el dia de las dispensas pontificias. 

Si tanta es nuestra devocion á San José provémosle 
haciendo el pequeílo sacrificio de santificar el dia del 
santo á quien tanto amamos y tanto veneramos. 

Lo que decimos de San José es tambien aplicable 
á la fiesta de la Natividad de María Santísima y á todas 
aquellas á cuyos .'Jantos tengamos especial devocion. 

LEON CARBONERO y SOL. 
(La CfM.) 

• 
CUARESMA. 

El origen de la CU41'esma se hace remontar al 
tiempo de los Apóstoles; aunque hasta mediados del 
siglo III no se determinase el tiempo de los ayunos, 
cuya piadosa costumbre ya se habia generalizado mu
cho. Entonces la Iglesia dispuso que la Cuaresma se 
compusiese de las seis semanas que anteceden á la 
Pascua, debiendo ayunarse todos los dias de ellas, 
excepto los domingos; y así se practicó, hasta que en el 
siglo V se añadieron los cuatro ayunos de la Quincua'
jésima para completar cuarenta, en memoria de los 
cuarenta dias que ayunó el Salvador en el desierto de 
cuyo número parece que viene el nombre de.Cual'e;ma. 
~ 

Balad". 
1. 

Abre la flor su capullo 
A los besos de la aurora, 
Que benéfica derrama 
El rocfo en su corola. 

y apenas llega la tarde 
Cuando impuros la deshojan, 
Los besos abrasadores 
De la bl'isa juguetona. 

1/. 

Crece la niña en los brazos 
De la madre r,ariñosa, 
y rt sus inocentes ilesos 
La bella mujer se forma. 

Mas apenas las pasiones 
Su corazon aprisionan, 
Los besos de mil amantes 
Belleza y honor la roban. 

1lI. 

Pues son flores y mujeres 
Séres que viven sin hora, 
Nacidos de II na caricia, 
Muertos más Urde por otra. 

F. ALVAREZ UCEDA. 
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SUCURS\.L DEL DISTRITO DE TOLEDO. 

ADVERTENCIA IMPORTANTE. 

.. Una de las fiestas sllprimidas por las Letras Apos
to]¡cas de N. S. P. el Papa Pio IX á instancias del 
Gobiern.o espilñol ~s la del Patriarca Sr. S. José, esposo 
de la Vlrgen MarIa Madre de Dios. Por haber mere
cido la dicha especial de ser esposo de Maria San tisi
ma, la mayor de cuantas pueden imaginarse, despues 
de la concedida á la Santísima Virgen, es sin duda al
guna el Santo más grande que hay en el cielo, el Santo 

«Por la misma causa arriba expresada, no ha inten
tado Su Santidad dbminuir cn nada el culto y venera
cíon llue la Iglesia tributa en sus propios di:l.s á los 
santos cuya fiesta se ha abrogado, y por lo tanto man
da: que tanto en ellos como en sus vigilias se haga el 
Oficio y Misa con la misma solemnid:lCl y rito que han 
tenido sicmpre. Y á fin de que el pueblo en dichos días, 
aunque !lO está obligado á santificarlos, pueda satisfa
cer su al! tigua de voci.on, recomendamos á los Párrocos 

! anuncien a'¡ pueblo dichas fiestas como dc simple ({evo
cion, y se celehren las mi.sas ó misa en hora que puedan 
asistir los feligreses, los cuales, además del valor infi
nito que tiene el Santo S~crificio para lo expiacion de 
sus culpas, ganarán cuarenta dias de indulgencia, que 
les concedemos rezando desímes de la misa un Pale]' 
Hasta y Ave Jlal'ía en honor del Santo.» 

Por reciente acuerdo de esta Empresa, quedan .á 
cargo de la misma {os gastos de lasacion y honorarios del 
Abogado consultor que debieran ser de cuenta del que 
recibe el préstamo segun el Reglamento administra
tivo, con el objeto de hacer así aún más benefi
cioso el préstamo al tomador, el qne sólo satisfará los 
gastos de escritura de obligacion y fianza; siendo para 
la Empresa los de la cancelacion , reintegrada que esté 
en un todo del anticipo; facilitando en el ínterin los 
correspondientes recibos parciales de las cantidades, á 
cuenta, que vaya percibiendo. 

Editor responsable, D. lt~:~~~~I~Z~~~D~ _y ACOSTA. 
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